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condiciones técnicas y. áe no ser ello posible, un sello adhesivo con
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la
siguiente inscripción: "M. T.. Horno!. 2.139.-24-2-86. Guante
aislante de la electricidad. aase IV"....

Lo que se hace público para ~neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homologacióó de los medios de protección personal de los trabaja~
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT·4 de guantes aislantes
de la electricidad, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid. 24 de febrero de 1986.~El Director general; Carlos
Navarro López. _

11624 RESOLUCION de 24 dé febrero de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2. /40, el zapalO de seguridad, modelo
20. de clase U/.fabricado y Jlresentado por la Empresa
«Ctllzados Fal; Sociedad An6nima». de Arnedo (La
Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del zapato de seguridad, modelo 20, de clase In, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad, modelo 20, de
cl~se 111, fabricado y presentado por la Empresa «Calzados Fal,
Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida
de Logroño número 21, como calzado de seguridad contra rie~gos
mecánicos, de, clase In, grado A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelos, cb.se y
grado, llevará en ,sitio visible un sello inalterable y que no afect~ a
sUs condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un seno adhesivo
con las adecuadas condiCiones de consistencia y permanencia. con
la siguiente inscripción: iKMT Homol. 2140. 24·2·86. zapato de
seguridad contra riesgos mec~nicos-Clase III-Grado, A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el anículo 4. 0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT~5 de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

11625 RESOLUClON de 24 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.142, la bola de seguridad. modelo
5J8, de clase J, fabricada y presentada por la Empresa
«Calzados Vkon, SociMad Limitada», de Aforata de
Jal6n (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la 'referida bota de seguridad, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado resolución, en cuya parte-- dispositiva, se establece lo
sigúiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 518. de clase
1. fabricada y presentada por la Empresa- «Calzados Vicon, Socie
dad Limitada», con domicilio en Morata de Jalón (Zaragoza).
camino del Cementerio ~s/n, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo,-Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca,
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones tknicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia,-con la siguiente inscripción: «MT Homol. 2142. 24-2-86.
Bota de seguridad contra riesgos mecánicos-Clase I-Grado A.»

Lo que se hace público para Fneral conocimiento, dé conformi·
dad con lo dispuesto en el arhculo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los J;I1edios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnic.. Reglamentaria MT-S de calzados qe
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resotución de 31
de enero de 1980. .

Madrid, 24 de febrera de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

11626 RESOLUCION de 24 de febrero de /986. de la
Direcci6n General de Trabajo. por la qw s~ homologeJ
con el número 2./4/, la bola de seguridad. modelo
5/7, tk e/ase /. fabricaday presentada por la Empresa
.ClJIzad03 Vlcon, Sociedad Limitada». de Morato d~
Jal6n (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la referida bota de seguridad, cnn arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de ntayo de 1974, so,,", bomofogación
de. los medios de protección peisonal de loo trabajadores, se ha
di~do resolución, en cuya pone dispositiva, se eatablece lo
sllulente: . .

«Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 517. de
clase 1, fabricada Y presentada por la Empresa "Calzados Vicon,
Sociedad Limitada", con domicilio en Morata de Jalón (Z8ra¡oza),
camino del Cementerio< sfn~ como calzado de seguridad contra
riestOS mecánicos de clase 1, grado :A. ;,'

:segundo.-Cad';l bola de seguridad de dichos modelo, marca;
clase y grado, nevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas,. y de lio ser ello posible•. un sello
adhesivo con las 'adeéuadas condiciones de consistencia y perma.;.
nencia, con la siguiente inscripción: "MT Homol. 2141- 24-2-86.'
BOta de -seguridad contra riesgos mecánícos-Clase I-Grado A:'. '

Lo que se liace público para ,eneral conocimiento; de conformi..
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de calzadoo de
seguridad contra riesgós mecánicos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980. -

Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCJON de 24 de febrero de 1986, tk la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 1./48 la herramienta alicates múltiples
de doble cremallera, marca «Sibil/e», referencia
MS-U/A, presentada por la Empresa .Segurinsa.
Sociedad Limitada.», de Barcelona, que la importa de
Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homolÓgación de la herramienta de referencia, con~ acreido a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayode 1974, sobre hOl)1ofogación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado resolución, en cuya parte' dispositiva se establece lo
siguiente:

iKPrimero.-Homologar la herramienta alicates múltiples de
doblecremal1era. marca "Sibille", referencia MS-24/A. presentada
por la Empresa "Segurin... Sociedad Limitada", con domicilio en
Barcelona, calle Ribes, número 29, apartado de correos 8,088, que
la importa de Francia, donde es rabricada por su representada la
firma "Atelíe... Sibille & Cie.", de Bourg-La-Reine, como herra·
mienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabajos eléctricos de instalaciones de. baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de· no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistenCia r.
permanenecia, con, la siguiente inscripción: M. T. Horno.
2.148.-24-2-86.-1.000 V.•

Lo que se hace público para' general conocimiento, de conformi
dád con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de wotección. personal de lo~ trabaja
dores, y Norma T~nicaReglamentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad .-de las herramientas- manuales utihzadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 24 de febrero de 199ó,-EI Director. genera~ Carlos
Navarro López.

11628 RESOLUCWN de 27 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Serricios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administratillo interpuesto por doila
Yo/anda Teresa ~urita Sierra.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propio'
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de diciemb
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11632 RESOLC(10.\' de 27 de (ebreru d,' 1Y86. d,' /u

Dirección General de Sl'r\'ic/o~', por la que :l·e dispone
('/ cllmplimielllo de la Jl'llll'ndd dicwda ('n el recuno
cOIlIl'ndO:lo-atiminislralil'o ;nlerplU'SIO pi" H.\·()(·fedud
Animima <.'ruslt.

De orden delepda por el exccll'ntísimo señor Ministro. se:
publica para aeneral conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos d fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de diciembre
de 1985, por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo. número 44.002. promovido por «Sociedad Anó·
nima Cros». sobre sanción de multa. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Desestimamos el reuTSO. número 44.002. ¡nter·
puesto contra resolución del Subsecretario de Trabajo \' Se¡uridad
Social. de fccha 23 de marzo de 1983. debiendo conffrmar como
confirmamos el mencionado acuerdo por ser (:onforme a den:<.'ho
en cuanto a los motivos de impugna<:ión: sin mcnción de costas.»

RE\'OLL'C10S de 27 de Idll'c'/'o dc' IY8fl. cit' fu
Dirección General de Sl'nidos. 1'01' la qm' St' tlnfl1lli/'
e/ cumplimie1l1o de /a Jenll'llcia dh"/uda t'lI el l'e('lln,'
'·CJIll('1l(';o:l(J·adminislfal i 1'0 i 1l11'r¡W('SI/J f}(}/' ,,1)('(·11' Ir
fLuis Airare: Blanco)',.

De orden delegada por el ex.celentísimo señor Ministro. St,'
publica para general conocimiento )' cumplimiento en sus propio\;
terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de mayo de
1985. por la Audiencia Territorial de M\ldrid. en el f(..'(ur!Oo
contcncioso-administr¡llivo. numero 99/1984. promovido por
«Elecnor (Luis Alval't"z BlancoltJ. sobre movilidad geográlka. t,"U~O

pronunciamiento es del siguiente tenor:

~ «Fallamos.: Que. desestimando el recurso conlendoso-adminis·
trativo interpues10 por don Luis AI",arez Blanco contra la re!Oolu·
ción del Dire<.~or General de Trabajo. de 16 de mayo de 1983.
debemos declarar y declaramos no haocr lugar a la nuHdad
solicitada por su Conforme al ordenamiento juridico. la quc se
mantiet\C' con todos ws efectos. sin hacer condena en COSlas.~

Morales Vilanova." en nombre y representación de "AMEF, Socie
dad Anónima", contra las resolucione50 del Ministerio de Trabajo
de 14 de diciembre de 1983 y 4 de julio de 1983, a que estas
actuaciones se contraen), cuyos acuerdos por no ser conformes a
derecho del>emos anular y anulamos. y todo ello sin ha(.'er expre!Oa
imposición de cO!otas.••

Madrid, 27 de febrero de I986.-EI Director 8<",,,al. Ennque
Heras Poza.

11634 RESOLCC!O.\' de JY de maroo de /YI>6, de la
Dirl'cdón General de Serricios, por la qm' .H' df.~"I'OI/('
el cumplimiento de la selllencia dicwda ni (.¡ re['IIT,m
('(Jntenc;o.\'o·adminisrrafim fllltTl'm')"lO por don .laime
Domened, JJa:án.

De orden delegada por el ex(.'c!cntisimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de diciembre
de 1985. por la Audiencia Territorial de Madrid, en el rec..'u·r!Oo
contencioso-administrativo numero 210/1984, promovido por don
Jaime Domenech Mazón. sobre incompatibi.idad, cuyo pronuncia
miento es del siluien\e tenor: .

«Fallamos: EStimando el recurso contendoso-administrativo
intC'TPunto por don Jaime Domenech Mazón contra el acuerdo del
Subsecretario del Ministerio de Tra~o y Seguridad Social de 25 de
noviembre de 1983, debemos declarar y declaramos su disconfor
midad (:on el ordenamiento jurídico en cuanto 'que vuJnt'ra el
anícuJo 14 de- la Constitución, dejándolo sin efecto y. en conS{'·
cueuda. debemos det'larar y declaramos el derecho del recurrente
a compatibilizar su puesto de Letrado sustituto de la Abogacía del
Estado ante el Fondo de Garantia Salaria1. con el libre ejercicio de
la Abogac~a .. con !os condicionamien~?!o expuestos en. el Fu.n~a
mento Jundlco qUlDto de esta ResoluclOn. Con expresa Imposlclon
de las costas de cste proceso a la Administración demandada.»

Madrid, 19 de marzo de 1986.-EI Dirc(:tor general. Enriqw..·
Heras Poza.

Madrid. 27 de febrero de 1986.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

Madrid. "27 dc febrero dt,' 1986.-EI Dirct·tor general. Enrique
Heras Poza.

RESOLCCJON de 27 de febrero d,' 1986, de la
Dirl'cción General de Ser\'idos. por lu quc se dispone
e/ cumplimiento tk la selllenda dictada ('11 errt'C'unv
colltl'ncio:lo-adminülrali\'o illterpUe:110 por flAlcuna.
Suciedad Anónima,l.

Oe orden delepda por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para aeneral conocimiento y cumplimiento rn sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2r de m.'tubrc de
1985, por la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso·
administrativo número 44.648. promovido por «Aleana. Sociedad
Anónima». sobre sanción. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debtmos estimar y estimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por el Procurador señor
García Fernández. en nombre )' representación de «Akana. Sacie·
dad Anónima». contra las Resoluciones del Ministerio de Trabajo
de 28 de marzo de 1984 y 28 de noviemln de 1983 Y a que esias
actuaciones se contraen y cuyos acuerdos por no ser confonnes a
derecho debemos anular ). anulamos. y todo ello sin han'r expreSoa
imposic.¡ón de costas.»

RESOLt'C10.\' de 27 de I¡·b,.eru d,' /YI>6. de la
Dirección General de Seniciu.\". por la qUl' .~·e dispone
el cumplimiento de la senu'llcia diClada en e/ recuno
conlencioso-adminislralil'o inrerpU('slO por .d. 'nión
Elklrica·Fenma»,

De orden delepda por el excelentísimo señor Ministro se
publica para Beneral conocimiento y cumplimiento en sus propios
téT1\1Jnos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de noviembre
de 1985. por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo. numero 44.700. promovido por «Unión Eléctrica
Fenosa» sobre sanción de multa. cuyo pronunciamiento es drl
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por el Procurador señor
Guinea y Gauna contra las resoluciones del excelentísimo señor
Ministro de trabajo, de JO de mayo de 1984, y de la Dirección
General de trabaJo, de 21 de septiembre de 1982. a que eStas
actuaciones se contraen y todo ello sin hacer C'xpresa imposición de
las costas causadas.»

Madrid.. 27 de febrero de 1986.-EI Dlrector general. Enrique
Heras Pora.

Madrid. 27 de febrero de 1986.-El Dire(.'tor general. Enrique
Hcras Poza,

RESOLL'CION de 27 de febrero de IY86. de la
Dir~ci6n General t/e Senicios. por la qUl' !J·e dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
comeru:;oso-adminisrratú'o interpueslO por «AMEF.
SociedtJ¡} Anónima~.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de diciembre
de 1985. por la Audiencia Nacional, en el recur!Oo contencioso·
administrativo numero 44.460. promovido por «AMEF. Sociedad
Anónima». sobre sanción de multa de 400.000 pesetas. cuyo
pronunciamiento es del sigUiente tenor:

~~Fanamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
cont~ncioso.admmistrativo interpuesto por el Procurador señor

1985, por la Audiencia Nacional de Las Palmas de Gran Canaria,
en el "tuno eontencioso-administrativo. número 43.892. promo
vido por dQl\a Yolanda Te..... Zurita Sierra.1ObR impu¡nación de
resultado de oposiciones. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Primero.-Desestimar el recurso t'onlencioso-admi·
nistrativo formulado por doña Yolanda Teresa Zurita Sierra.
contra la Resolución del Ministerio de Tra~o y Seauridad Social
mediante la que se hizo públlca la lista de aprobados en la
oposición que- había sido convocada por Resolución del Ministerio
de Trabajo. Sanidad y Seauridad Social de 24 de julio de 1981.
actos que declaramps ajustados a derecho.

Segundo.-No hacer especial imposición de costas.»

Madrid. 27 de feb~ro de 1986.-El Director general. Enrique
Heras Poza. .


